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Lr.* ;ejea, ordene» y M ime ios qne hayan de insertarse 
•x ice B O L S T I N Í S O#K!IAL*S ae h u de mandar a l Jefe Po-
tfeíeo respectivo, por cayo conducto se pararan & lo* 
Mise ra * de toa mencionados periódicos. 
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T a r i f a do l a s 

Énx esta capital, ' levado a domicilio, ¡¿'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'60 a i mes, 10*60 a l trimestre, 21 a l semestre y 4¿ por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o u m h , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil robio. 

Anuncio* oficiales ds pago,',líuea 6 fracción 

caniculares, id. id . id. 

O'M.pessta 

0 " » id, 

Numero seeito, SO céntimos. 

Parto oficial 
P ««Jdenciadal Caaaa ja de Wlnletro» 

¡3. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), continúa sin novedad 
en su importante salud. 

S. M. la Reina doña Victoria Eu -
genia, Sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
dofia Beatriz, llegaron en la mañana 
de ayer á San Sebastián, sin nove -
dad en eu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

L 
SBBIÓN DE 18 DE JUNIO DE 1909 

Señorea que ssiatieror: Pérez Cal vo, 
presidente; Sauquillo, diputado seoreta
rio; Sanz Matamoros, idem; Argente, Be 
nito Moreno, Castelain, Cornuda, Cres
pi, Díaz Agero, Fernández Morales, Fer
nández de ls Vega, Funes, Carola Gor
do, Garvia, Goitia, Marañón, Martínez 
Vargas, Pérez Mtgnln, Peris. 

Abierta ls sesión fi las dooe y media do 
la mañana, be jo la preeidanoia del exoe
lentisimo señor D. Sixto Pérez Calve, y 
oon asistenois de les señores que si mar* 
gen se expresan, se dio leotura al aota de 
la snterior y fué aprobada. 

Despacho ordinario 
Dada ouenta de nn of loio de la señora 

Buperiero de las Hijas de la Caridad do 
la Casa de Maternidad, pidiendo outori-
z¡ oión para verificar obras en la rednoi-
da capilla del establecimiento bajo !a 
direooión del señor arquiteoto provin
oial, cuyos gastos serán abonados per 
ouento de una limoana reoibide fi tal fin, 
la Diputaoión quedó enterada y aoordó 
oonoeder la autorizaoión qne se solioita. 

Asimismo quedó enterada del ofioio 
del aeñer deoano del Cuerpo médioo par
ticipando que el médioo de guardia don 
Lázaro Martin Pindado y el alnmno Inter 
no D. Luis Sfinehex Tamargo se encuen
tran enfermas, el primero de uns pneu
monía infaooiosa oon fenómenos tifióos y 
el segundo oon tifus exantemático, ha
biendo heoho fi lis fsmilias de ambos los 

ofrecimientos de utilizar la farmaoia del 
Hospital y ouanto neoesitarsn psrs su 
asistenois respecto del personal de me
dióos é internes, acordando pase fi ls Ce-
misión de Beneficencia psrs que pro
ponga ¡o que tenga por conveniente. 

So dló ouento de un ofioio del señor 
alcalde presidente del Ayuntamiento de 
ests oorte partioipando haberse acorda
do el nombramiento de una comisión de 
tres señores concejales qne, en unión de 
igual número de diputados provinoiales, 
estudien el proyecto de instalaoión do un 
mercado en los solares del antiguo Hos
pital de San Juan de Dios, si el referido 
proyeote mereoiese lo aprobación de lo 
Diputaoión provinoial. 

El Sr. Fernández Morales está confor
me oon que se nombre uns comisión 
psrs entender en ests asunto; pero oomo 
tiene entendido que han surgido nuevas 
inoidenoias sn el* pleito que sigue la Di 
putaoión, oréeos llegado el momento de 
nombrar paro que se enoargue de este 
asunto un abogado de altura, aun qne oon 
ésto no quiere deoir que el Cuerpo de le
trados de la Banefioenoia no cumpla oon 
sus deberes, f i no porque está oonvenoí-
do de que se acabaría el pleito, y por ello 
ruega fi ls Diputaoión que, si dentro de 
eus faoultades, oabe hacer este nombra
miento especial, se acuerde E « Í . 

El Sr. Presidente dioe qus es exaeto 
BO ho promovido otro nuevo incidente 
en el asunto. 

El Sr. Castelain propane qne en vista 
del ofioio leído se sutorioe al señor pre
sidente psrs haoer l a designación de la 
comisión. 

El Sr. Presidente dioe que, fi instancia 
de los concejales del distrito del Con
greso hubo una reunión fi la cual asistió 
con los diputados provinciales señorea 
Crespi y Amírola. Se indioó la conve
nienc ia de levantar un mercado en te
rrenos del antiguo Hospitsl de San J u a n 
de Dios; se habló del proyecto estudiado 

fin de que se oonstruys nn meroado allí. 
En ouanto al nombramiento de esa Co
misión entiende que no hay ningún in
conveniente y respecto fi la f<*rma en que 
la enajenaoión habría do tener lugar, es 
punto fi tratar muy despacio. Cree que 
no es obstáoulo para la en» j manió o el 
pleito pendiente, puesto que el Ayunta
miento puede llevar fi oabo sin inconve
niente ninguno ls expropiación del te
rreno depositando el preoio en la Caja de 
Depósitos fi las resultas del pleito, y en
tre tonto la Diputaoión cobraría los inte-
reses. Ls difioultad estriba en el valor 
que ha de darse fi estos terrenos, pero en 
su dls se determinaría y si fuera menes
ter loa tasarla un perito teroero. 

El Sr. Peris recuerda que la Comisión 
provinoial nombró para tratar de este 
asunto una Comisión oompuesta por los 
señores Fernández de la Vega, Martínez 
VargaB y Argén ce: no sabe ai el aouerdo 
ha sido ó no ratifioado por la Diputaoión; 
poro de todoa modos entiende qua la Co
misión que ahora ae nombre debe estar 
formada por aquellas señores. 

El Sr. Fernández da la Vega dioe que 
en efeoto fué nombrado en unió i de lea 
señorea Argente y Martínez Vargas pa
ra entenderse direotamente oon el Avun 
tamiento para llegar fi una realHad en lo 
qua afecta al establecimiento de un mer
oado. Esta subcomisión proouró i urna 
diatamente haoer las gestiones qu* so le 
hablan enoomondado, poro el Sr. Conde 
de Peñalver oayó enfermo ataoalo dei 
tifus y entendió aquélla que el asuoto no 
era para tratado oon el aloalde interino, 
suspendiendo laa gestiones ya in i c iadas . 
Termina manifcatando qua fi su jaioio 
nehiy iaoonveniente en quo continúe 
BUB gestiones la misma subcomisión, ya 
qaa los que la forman perteneoen fi la 
Comisión de Benefioanoia fi exoepoión de 
él, pues oomo ha de ausentarse seria esto 
un obstáculo y para evitarlo convendría 
fuera sustituido per otro diputado, pro-

por la Diputaoión y so expuso la oonve- j poniendo al efeoto al Sr. Marañen, 
nienoia de que el Ayuntamiento adqni- Da oonfermidad oon las manifestaoio 
riera esos solares, fi lo cusí On principio 
ninguno do los diputados presentes en 
aquella reunión se opuso fi que fuera 
mediante preoio determinado. Esas ges
tiones las han seguido en el Ayuntamien 
to y han dsde por resultado el nombra
miento de trea señores concejales para 
que, en unión de otros tree señoree dipu
tados, busquen la forma do onojenar les 
expresados terrenos al Ayuntamiento fi 

nes expuestas, ls Diputaoión aoordó de
signar fi los Sres. Argente, Martínez Var
gas y Marañón, para que, en unión de los 
trea señores concejales designados per 
el Aynntsmisnte, estudien el proyecto de 
instalaoión de un meroado en los solares 
del sntiguo Hospital de San Juan de Dios. 

Seguidamente la Diputación quedó en
terada de la Real orden del Ministerio 
do la Gobernaoión, feoha 5 del aotual, en 

la que ee manifiesta haber puesto en oa-
nocimionte del exoelentisimo señor mi
nistre de Haeiendael aouerdo de esto 
Corporaoión, ordenando fi D. P o d r o 
Niembro, oontratista que fué de lo PIsza 
de torea, entregue el resguardo del depó
sito que oonstitnyó para responder del 
contrato, exigiéndole las responsabilids 
des en que inourra por desobedienoio, é 
on otro caso que se recabo del Ministerio 
de Haciendo entregue fi la Diputaoión loa 
vslorea que oonatitnyen la menciónela 
fianza. 

As im ismo quedé enterada de la Real 
orden del Ministerio dé la Gobernaoión 
oonoadiendo fi esta Corporaoién la auto
rización para ejeoutar sin necesidad de 
subasta lss obras propuestas por el ar
quiteoto provinoial y reclamadas por el 
direotor facultativo del Hospital de San 
Juan de Dios para la instalación de las 
enfermerías de tifióos, que importen 
5 216-50 pesetss, y oargandodioha canti
dad al oapltnlo de «Imprevistos», sino 
bastaran las oon sigo aciones ordinarias. 

El Sr. Díaz Agoró dioe que, según no
ticias, el direotor faoultativo de San Joan 
de DÍOB , ha dirigido fi la Dipntaoión haoe 
varios días trea vfioioa pidiendo la insta
laoión ds ia luz; eléotrioa en los barraco
nes que acaban de establecerse, no ha
biéndose llevado enfermos fi les mismos 
per falta de luz, y oomo desde el momen
to en que puedan empleara¿ esos pabe
llones, para lo que es indispensable ls 
luz elóotrios, porqua ls iluminaoión por 
petróleo serls peligrosa por ls facilidad 
de un incendio, bajará el pie de familia 
de los enfermos de San Juan de Dios, 
porque diohos barrsoonos constituyen 
una espacie de lazareto para qua los en
fermos dados de alta en las enfermarías 
de tifióos esión en observación hasta si 
momento de que no ofrezcan peligro de 
oontagio; y siendo la medida en extremo 
benefioiesa pide ss lleve fi oabo ouanto 
autos. Lo mismo dioe respeoto fi la insta
lación de loa ouatro banca selioitsdoo por 
el direotor faoultativo que tantas prue
bas de ocle y laboriosidad viene dando 
oon motivo da la epidemia tifies, insta -
laoión que es de verdadera necesidad y 
urganoia, asi como la red metfilioo qu 9 

debe oolooerse on las ventanas dol esta
blecimiento, insistiendo en que se den to 
dss lss facilidades necesarias y quo no se 
regatee nada de lo que pueda oontrlbulr 
fi lo extinoión do la enfermedad tífica. 

El Sr. Martínez Vargas dioo que la 



red metálica esta construios; que ss eata 
instala ido oen toda la rapidea posible en 
lee pabellones de tifióos, en 4 de lee ooa* 
lea eatá ya terminada; que está eoerdeda 
la instulaoión de lea baños solicitados 
per el direotor facultativo, esperando el 
arquiteoto ten aéle que ae le transmita el 
eouerdo, exoitendo al aféete el oelo de 
loa encargados de transmití!salo, y en 
osante á los barreoanea manifiesta qae 
todavía no ee ha heoho oargo de elloa la 
Diputaoión per faltar en los mismos laa 
eamaa, oelohenee y elmohadas indispen-
aables, habiendo sol i oitado ya de la pre-
aidenoia y aolioitando a h o r a de la Dipu
tación autorización para gastar 500 pe 
setas ai objeto de instalar por medie de 
cables aéreos la luz eléotrioa en diohas 
dependencias. 

El Sr. Fernández Morales, pide á los 
visitadores del Hospitsl genera) que, de 
aoaardo oou ol deoano, estudien la forma 
de que se oonoada entrada al públioo, per 
lo menos un dia á la semana para que j 
puedan ssff viaitadoa loa enfermea por 
sus familias respectivas, puesto que oon 
la prohibición absoluta no pueden estss 
saber de sus enfermos, á menos de que 
se v dgan para ello de loa mismos mozos 
del astablecimiento mediante una grati-
fioaoién. 

El Sr. Fernández de la Vega dioe que 
les iputadoa visitadores toman nota de 
les maaifestuoionea del Sr. Fernández 
Morales, y tratándose de un asunto tan 
importante no pueden adoptar determi
na ain consultar el oaso oon el Cuer
po Mé 'ico del Hosp tal, ptra resolver de 
aouer s oon el mismo. 

E! Br. Fuaea dioe que no t i 6 n o oono-
oimi ..to de que se entre en el Hospital ó 
se obtengan noticias da los enfermos me 
di;» te gratificación; y qua si se formula 
denuncia en forma, los visitadores harán 
que se oumpla el reglamento y la ley. 

El señor presidente declara que laa 
manifestaciones del Sr. Fernández Mo
rales acostarán en aota, y que se abrirá 
expediente por constituir una denuncia 
reepeoto á hechos que podrían entrañar 
algún delito, á ouyo efeoto ae oirá al se
ñor Fernández Morales y á los testigos 
que se presenten. 

La Diputación aouarda, en vista do las 
manifestaciones del Sr. Fernández Mora-
lea, que B^. instruya expediente y que de-
olaren ios que deban ser oídos, y si ha 
lugar se envié el tanto de oulpa á loa T r i 
bunales, encargándose el Sr. Sanz Mata
moros de la instruooióu del expediente. 

Se da cuanta ele la Memoria que pre
senta á le Diputación la C ¿misión orga
niza ¡ora de la corrida de Bjnefioenoiü, 
acompañada de la ouenta definitive de 
ingresos y gastos oon motivo de la co
rrida de toros celebrada el 17 de Mayo 
próximo pasado. 

Se aprueba asi oomo lo oonoesión por 
unanimidad de nn veto de graoias é los 
organizadores de la oorrida per el resul
tado brillantísimo de la misma. 

El Sr. Díaz Agero da las graoias por el 
vete que se aoaba de oonoeder á la Comi
sión, y propone que se dé asimismo un 
vete de graoiaa á la Diputaoión, á las per
sonas Reales por las moñas que han re -
galade para la oorrida y que han servido 
psra el esplender de ls fiesta, y á todas 
lss personas que han contribuido oon sus 
denativos ó oon su oonourso ol mejor éxi
to de lo misma. 

El Sr. Presidente manifiests que oons 
tara en aota el agradecimiento de la Cor 
poraoión á todaa aquellas personas qne, 
directa ó indiraotamente, han o atribui
do á aumentar lee ingreges de ia oorrida. 

El Sr. Dias Agero pide que ae dé aa 
veto individual de graoiaa á oada una de 
les persones que han contribuido oen sus 
donativos, notificándosele per medio del 
oerrespondiente oficie, per estimar qjs 
ee ls msnos quo puado haoer le Diputa
oión oon peraonaa como el eeñer oende 
de Santa Celóme, onyo donetivo aaoiende 
i 4.000 pesetaa; el duque de Veragüe, loe 
oapad IH Bambita y Maohaquito y tedoe 
los demás que hen oou tribuido oon ma
yor ó menor oantidad, dando al aouerdo 
la mayor publioidad posible para que air 
va de estimulo para los años sucesivos. 

El Sr. Castelaín manifiesta que está 
conforme en que se dé voto de graoiaa á 
determinadas peraonaa; pero entienda 
que ea un exooao quo se haga extensivo á 
algunas de ellas, per le oual oree que es 
bastante qne conste el voto de graoiaa en 
el ao i , pidieudo on otro oaso qae cons
te su voto ea oontra de algunas de los 
votos de gracias. 

El Sr. Presidente propene que se 
aouerdo lo que se he heoho oon motivo 
de lss anteriores corridas extraordina
rias de Benefioenoia. 

E l Sr. Diaz Agero insiste en que se 
oomunique el voto do graoiss á los inte
resados por medio de un ofioio. 

E l Sr. Presidente manifiesta que sobre 
este extremo ne oabe diaoutir, puesto 
que el oumplimiento del aouerdo inoum-

' be á la Mesa y que lo que hay que resol
ver es si se ¡cuerda que se haga oonstar 

. el sgr¿deoimiento respeoto á esas per
sonas. 

j E l Sr. Parla haoe oonstar que el ru go 
dirigido al espada Bombita para que 

, hioiera ua donativo le hioieren los indi • 
vidnos de la Comisión por interés de 11 

: Diputaoión. no oomo partíoulerea, están 
do por tanto ajenos á toda mira personal 

! y mirando sólo al provecho de la Bane-
| fioenoia, motivoúoioo de sus gestiones. 

El Sr. Castelaín insiste en la opinión 
! expuesta. 

E l Sr. Presidente deolara que constará 
; en acta un voto de graoias para todos los 

señores que figuran en las ouentas oon 
donativos, y que se hará lo que se haya 
heoho en análogas situaciones. 

E l Sr Peris observa que preoisamen-
I te por no haberse oorrespondido debidr-
j mente eu años anterieres oen los donan

tes se ha tropezado ahora oon algunos 
obstácu'os, oomo el aludido por el señor 

' Castelaín, por ouyo motivo entiende que 
debe admitirse i a propuesta del Sr . Diaz 
Ag8ro . 

E i Sr . Presidente dioe que no puede 
admitir la propuesta una vez aoordado 
que conste en acta el veto de gracias, 

¡ puesto que ee obligación do la presiden
cia el oomunioarlo, y no puede traeree á 
discusión le que ha de hacerse después 

, de aoordadu. 
; E l Sr. Pérez Megnín haoe oonstar que 
, respeoto á las dos últimas corridas, sien-
; de presidente él y ocupando le presiden -
< oia de la Corporaoión el aotual presiden-
! te, todos los aouerdoa y por tanto los re-
; lativos á votos de graoias se ejecutaron 
, inmediatamente. 

(Ooupa la presidencia el Sr. Goitia.) 
Se aprueban ios dictámenes propo-

j niendo: 
| Solicitar que la Diputaoión se sirve de

jar sin efeoto la baja definitiva en el 
i Hospioio de los acogidos Franoisoo Gar-
] ola Gutiérrez y Tomás Barajas, por ha -
' berso comprobado el error padeoido per 
i le Direooión del estableoimiente al in-
; clnlr á aquellos asilados en la propuesto 
i heohaá la Comisión provinoial en 21 de 
I Abril ultime. 

Qae prooede qae le Diputaoión quede 
enterada do un ofioio de la Alealdla-pre-
aidenoie de este oerto per el que mani
fiesta la imposibilidad en que se helle el 
Ayuntamiento de oentrlbuir oen elgúo 
auxilio metálioo al sostenimiento de lee 
atenciones de le epidemia tífica; el señor 
Benito Moreno hace oonstar eu protesta. 

Qae asi mismo prooede, de conformi
dad oon el diotamen de le Contaduría y 
el Ndgaoiado, lo devolución de la lienza 
oonatitnída per D. Jeeé Andión, oontra
tista qua fué del sumiaistro de alparga
tes á ioa establecimientos provinoisles, 
por haber oamplido su oempremiso sin 
responsabilidad signos. 

Proponiendo el abono de los premios 
de lotería, importantes 125 pésetes oada 
nno ooa qae reap motivamente fueron 
egraoiadas las exaoogidas en el Asilo de 
nuestra Señora de las Morcadas, Celesti
na Rojo, Juana Robles Heredero, María 
Aguado Sánohez y María Gómez Ruiz. 

Que prooede, do conformidad oon la 
prepuesta de la Direooión dal Hoapioio, 
expedir la baja definitiva en el mismo, 
por distintas oausasj reglamentarias, á 
los 61 aoogidoi que oemprenda sa ofioio, 
focha 2 del aotual, y ouya relaoión c¡7-
mieazn oon el nombre de Mariano Gó
mez Arandilla y termina ooa ol do Ma
nuel Garoía Megue. 

Queda sobre la mesa el diotamen: "-T? 
Proponiendo ae oonoeda uno) subven

ción le 200 pesetas al Ayuntamiento. Te 
Roblodillo de la Jara. 

Sa aprueba el diotamen proponiendo 
solioitar, oon oaráoter urgente, del Mi-

I nisterio de la Gobernación, se oonoeda 
. la oportuna exoepoión de subasta y auto-
• rizaoión legal para llevar á efeoto, per 
\ administración, los acoplos y maoha-
i queua de piedra para las oarreteras de la 
) general de Andaluola á la do Extrama-
'• dure, por Getafe y Leganés; de la Cues 
\ ta de la Reina á San Mertin de lo Vnga y 

Pinto, y de la general de Valenoia á la de 
I Ambite, por Campo Real y Villar del 

Olmo y Morata de Perales, oon arreglo 
al párrafo 5." del art. 41 de Real deoreto 
é Iustrnooión de 24 de Enero de 1905. 

(Ojupa la praaidenoia el señor P é r e z 

I Cálao.) 
S J da cu mu-, del diotamea propo-

; niendo: 
Devolución de 'as fianzas que consti-

• yó el oontratieta D. Ginóa Navarro para 
: responder á los noopios y maohequeea 

de piedra para l«s oarreteras do Villa 
del Prado á Esoalona, de Ciempozuolos á 
Griñón; de ls general de Andaluola á la 
de Extremadura, por Getafe y Léganos; 

i de la general de Valenoia á la de Ambito 
y dé Loaches á Pozuolo del Rey, por 
Torree, llevadas á oabo en el año de 
1908, por haber oumplido su oompromi-

| so sin responsabilidad, previa presonta-
oión de les oartas de pago de haber sa-

| tisfe-oho el impuesto de doreohos rosles 
1 por la oancelaoión do diohas fianzas. 

Sa aprueba el diotamen oon la oondi-
, oión de que se presente el justifioante de 
. haberse satisfecho todos los impuestos 

de dereohos reales por la oanoelaoíón de 
• diohas fianzas. 

So aprueban los siguientes: 
Proponiendo la aprobaoión de! proyeo

to, ptesupuesto y pliego de oondioiones 
1 eoonómioo-administrativas de las obras 
I de repsraoión en el pontón aobre el 
j «Arroyo Labros», de la oarretera de Na-
• valoarnero al limite de la provinoia, im-
j portante 2.97141 pesetas, que ae satisfa-
I rán oon oargo á las 3.000 oonsigesdas en 
¡ el presupuesto vigente para este servicie, 

y quo ss saquen á subaata diehaa abras 
oon arreglo si Reel deoreto de 24 de Ene
ro de 1905. 

Idem la fd. de la liquidaoión de Isa 
obraa de habilitación del camino vecinal 
de Zirssleje i la estación del ferrocarril 
del Norte, y deolarar de abone el verda
dero saldo i favor del oontratista D. Gi -
nés Navarro y Martínez de 5.509'70 pese
tas, que se satisfarán een cargo al orédi
to consignado para eata atenoión en el 
capítulo X dal presupuesto vigente. 

Idem Id. preceder á subastar lss ebraa 
de oonstruooión de les oinoo kilómetros 
que faltan para terminar la oarretera de 
Foentidueña á Colmenar de Oreja, per 
Yillamauriqua del Tajo, oon arreglo el 
Real deoreto de 24 de Enero de 1905, te
da ves que existe oonsigosoión en el pre
supuesto vigente para esta atenoión. 

Se da cuesta del diotamen proponien
do solioitar del señor ministro de la Go
bernación la correspondiente autoriza
ción para no amortizar, oon arreglo á la 
Real orden de 31 de Dioiembre de 1901, 
la plaza vaoante de oapellán de la Bañe • 
fioenoia, por defunción do D. Eladio II 
Guinea. 

El Sr. Funes se opone al diotamen, per 
entender que están cubiertas las necesi
dades del Estableoimiente y que debe 
suprimirse la plaza vaoante. 

El Sr. Sauquillo reouerda que en la se-
ión snterior votó en oontra del dicta

men, porque no estaba enterado de la 
neoesidad de proveer la vaoante, lo quo 
se oomplaoa en hacer presente votando 
ahora en favor del diotamea. 

Qae J i aprobado oon los votos en oon
tra de los señores Cornuda, Fernández 

| de le Vega y Funes, 
i E l Sr. Di z Agero explioa su voto ua 
| el sentido de que se nombren 3 super

numerarios para que vayan ocupando las 
| vacantes á medida que oourran oaanao 
| la plantilla este adaptada á los aouerdos 

de la Diputaoión, y ouando haya lugar á 
. que intervengan los supernumerarios 
] por causa de epidemia ó per algún iner

vo que requiera sus servicios que se les 
retribuya, buscando la Comisióa de Ha
oienda forma adecuada de dotar estas 
servioios en el presupuesto. 

El Sr. Presidente manifiesta qué oom 
tara el voto del Sr. Díaz Agero en est J 

' sentido. 
El Sr. Fernández do la Yoga pide qaa 

j oonste también su voto en el sentido r x-
j puesto par el Sr. Disz Agero. 

Son confirmados los siguí.intes aouer
dos de ia Comisión provincial: 

Ordenar la desinfección general de 
todos ios establecimientos dependiónos 
de este Corporaoión y de su Caja Pala
oio, que debía llevarse á oabo por el La
boratorio provinoial y bajo la inspeooión 
de 1« 3 señores visitadores del Hospital 
OSBSffSl. 

Elevar al excelentísimo señor ministro 
de la Gobernación, á loa efeotos que es
time procedentes, copia autorizada del 
informe emitido por los señores deoano 
del Cuerpo Médico y profesores del Hos-

; pit&l de San Juan de Dios, sobre les ex-
tramos que expuso ante la Comisióa el 

', doctor Cáetelo; dejando á la exolusivs 
( responsabilidad oientlfioa de los firman -
; tes las oonolusienes mantenidas en el 

diotamen de reforenoia. 
Aprobar, C J U la más respetuosa pro-

! testa, las disposiciones adoptadas per el 
señor visitador del Hospital de San Juan 

, de Dios, en oumplimiento de le ordenado 
. per la Iaspeooión general de Sanidad In

terior, para la habilitaoión del pabe
llón 6 . ' del Hospital de San Juan de Dios, 
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oon laa modif icaciones convenidas oon 
el señor v is i tador respecto i ls no oou-
psoién del pabellón quirúrgio© é qui
rófano. 

Autorizar ol señar arquitecto jefe paro 
qae disponga la traslación al Hospital do 
San Joan de Dios, utilizándolas en el la- | 
vadera de las puertas y ventanea dol Ge-
rro del Pimiento, qua a* hallan deposi-
tadaa en el Provinoial. 

En vista de la Real orden diotada por 
el ministerio de la Gabarnaoióa, oon f a 
oha 25 de F eb r e ro último, per l a que se 
ordene á la Corporaoión que inmediata
mente lleve fi oabo las reformas p ropues 
tas per el Cuerpo médioo en el Hosp i ta l 
p r o v i n c i a l , asi oomo las que sean preoi-
sss en el de San J u a n de D ios , se soerdé 
disponer: 

1.* Someter s i oonooimiento de ls Co
misión especial de nueves estableo imien
tes la propuesta de ampliaoión de looal 
donde puedan ser alojados mayor núme
ro de enfermos qua el que sotualmonte 
consiente e l «dif ioio del Hosp i t a l p r o v i n 
oial. 

2 * Q a a para mejorar las oondioiones 
higiéaioa8 da las guard i l l as oon e l es ta 
blecimiento de tarrazas, so recomienda 
al señor arquitecto l a mayor urgenoia en 
la tramitación del expediente i ns t ru ido 
psrs d icho objeto, i instanoia del doctor 
riedinaveitia. 

3.* Ordenar a l señor deoano del C u e r 
po méiioo l a prohibición absoluta de es 
tablecer oamaa de crujía. 

4 0 R i oomendar a l prop io señor deoa-
na l a reducción del número de camas en 
las salas de o i rug ia y , sobre todo, lo con
veniencia de reparar l s o i rugia séptica 
de l a aséptica. 

5. " Qas por el señor arquitecto se for
me e l oportuuo proyecto y presupuesto 
para l a o instruooión do u n quirófano en 
el p i so segundo del Hosp i t a l P r o v i n 
c ia l , y 

6. a Que SS eumpla lo acordado ante 
r io rmente por l a Diputaoión, no permi
t iendo el ingreso de mayor número de 
enfermos que e l eatableoido en e l d io ta 
men tóonioo, que fi instanoia del exoelen
t i s imo señor marqués de Ibr.rra, p r e s i 
dente que fué de la Corporación, emitió 
el Cue rpo Méiioo. 

Da r las órdoneb oportunas para e l a u 
mento de 10 hermanas do la Car idad oon 
dest ico fi los pabellones habi l i tados para 
enfermos Mfioos ea e l Hosp i ta l de San 
Juan de Dios, abonando sus rospeotivas 
oenbignaoioues oon oargo al capi tu lo de 
«Imprevistos» dol presupuesto v igente , 
y oon sujeción fi las oondioiones á quo 
están afeólas las demás hermanas de San 
ta A n a que prwsíau serv io io eu dioho 
Hosp i ta l , 

D i s p o ; , a que los usilaoo.- en el H o s p i 
oio no asistan en lo suoesivo á los t r aba 
jos que real ioen las cuadr i l las dol H o s 
p i ta l de San J u a n do Dios , á fin de ev i tar 
todo pel igro de contagio de la ep idemia 
tífica; prev in iendo al señor arquiteoto 
jefe que, para aquel los trabajos, o r g a n i -
oe una cuadr i l l a espooial de operarios en 
la que no figurón asilados, y oon los que 
s in tener este oaráoter f o rman parte ac 
tualmente de las dist intas cuadr i l las de 
los Establoo imientos prov inc ia les , oen 
destino e x o l u s i v o s l re fer ido H o s p i t s l do 
San J u a n de D ios . 

Disponer ei aumento do dos mozos 
para e l servioio de la coc ina y uno en el 
departamento de leprosos del Hosp i ta l 
de San Juan de Dios , oon el haber d iar io 
da una peseta, oon oargo a l oapítule de 

«Imprevistos» y on tanto duren las p r e 
sentes oirounstanoias sani tar ias . 

Conceder á Cándida Mo l a r , v iudo de l 
mese do enfermería de l H e s p l t s l p rov in 
c i a l , Pasoasi ) Blf izques, fal leoido fi o on -
seonenoia de l t i fus exantemfit ioe, e l do
nat ivo de 125 pesetas oon oargo ol oap l -
tu l e de «Imprevistos», y abonar oon oar 
go ol m i smo laa 75 pesetas fi que asciende 
l a f aotnra de loo gastes de ent ierro de l 
f lnodo . 

Enterada de no ofioio d i r i g ido a l señor 
diputado v is i tador por e l profesor enoar 
gado de la v i s i t a dal pabellón núm. 8 del 
Hosp i ta l de San J u a n de D Í C Í , D . José 
Cod ina , deuunoiando e lestableo iminto de 
camas de crujía en aquel la enfermería, y 
disponer se aperciba r e g l amen ta r i amen
te a l profesor a lud ido por l a f o rma 
irrespetuosa en qua producá l a queja, 
que en otroa términos y en lo que afeota 
a l fondo de l asunto hub i e ra estimado l a 
Corporaoión para subsanar L-s def icen -
oías observadas, de conformidad oon los 
d ic tad >ñ de l s oienois, haciendo entender 
fi d icho señor qua , oomo func ionar io 
prov ino ia l , es s u deber ejeoutar y o u m 
p i i r las Órdenes de la Super ior idad y pro 
cdptos reg lamentar ios , y nunoa reso l ve r 
eu asuntos de régimen in to r i o r . 

Qaedar enterada y prestar c o n f o r m i 
dad fi la resoluoióa de l señor v i cepres i 
dente de l a Comisión, ordenando qua por 
e l Hosp i t a l genera l se faoi l i ten lea medi 
camentos que la f a m i l i a de l a lumno i n 
terno D . Leopo ldo Cardena l so l i c i ta ra , y 
que un profesor de l m i smo E s t a b l e c i 
miento le v i s i t a r a y as i s t i e ra . 

L o s demás asuntos quedaron sobre l a 
Mesa. 

T no habiendo más asuntos quo tratar 
levantóse la sesión, extendiéndola la pre
sente aota qua f i r m a n e l señor pres iden
te y señores diputados secretarios que 
oert i f ioan. = E l presidente, S i x to Pérez 
Ca lvo . ^ L o s diputados seoretarioe, L u l a 
Sauqu i l l o y C . L u i s Sanz . 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

D e n E n r i q u e Gue r r e r o Qu in tana , p r i m e r 
teniente de aloalde de esta v i l l a da G-J 
tafe. 
Hago saber: Daolarado f i rme por l a 

super io r idad amojonamiento de las vías 
peou&ries de t3Bto térmiuo mun io ipa l 
praotioado en Ootubre da 1905, y oon el 
f i n de o u m p i i r lo ordenado por la J e f a 
t u r a r'e Fomento en oomuGíoaoióu de f e 
oha 80 de Ma i z o último, so requiere 
á los señores p r o p i e t s r b s , ojiónos ó i n 
teresados de loa torrónos intrusados en 
dichas vías para que e ia exaasa n i p r e 
texto las dejen l ibres para la ganadería, 
do r o l viendo á las .mismas los terrenos 
tomados bajo s u más estreoha responso 
b i l i d ad . 

Los guardas munio ipales quedan en
cargados de haoer oump i i r el presente 
bando . 

Getafe 14 de J u l i o de 1909 .=Enr i que 
G u e r r e r o . 

E X C M A . J U N T A P R O V I N O I A L 
D E 

Instrucción pública de Madrid 
A N U N C I O 

Para cumplimentar lo dlspueato en loa ar

tículos 2'i y 2 3 del Real decreto de 20 de Di 

ciembre de 1907 aobre provisión interina de 

las escuelas de sueldo inferior á 825 pesstaa, 

se concede á loa maestras qua aepiran á la va 

cante de la eacuela elemental de nlfioa da Kosae 

de Puerto Real el plazo de cinco dia?, 4 contar 

desde la fecha de eate anuncio, para que pre

senten en la Secretarla de la Jnnta sus ins tan 

cias dirigidas al ee8or gobernador-presidente 

de la Excelentísima Corporación, acompasán

dolas de laa hojas de servicios debidamente 

certificadas 

Los maestros qud no cuenten con esta clase 

da servicios, acompañarán á las solicitudea 

uno cualquiera d« los siguientes documentos: 

copia del título pro'esionai compulsa la por la 

Secretaría, certificación de depo ito para d i 

oho titnlo ó certificación de reválida; aiende 

sin.'Mente la certificación de eatu-'ios del pri

mer a l o del grado elemental Q la eertificaclón 

de aptitud si aepiran á escuelas incompletas. 

E n todo caso, los maestros aspirantes debe 

rán seSalar en sus respectivas eol'cit.udes el 

domici ' io ó punto de sn habitual residencia. 

Lo que Be ^ace páblico para coaooimiento 

de ios interesados y á los efectos prevenidos. 

Madr id 21 de Ja l io de 19.9 .— E l secretario, 

Rafael López M i r a . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
• f u ^ a d i s m i l i t a r e s 

Don L u i s d e San Simón y F o r t a n i , p r i 
mer teniente de l reg imiento Cazadores 
de L u s i t a n i a , 12.° de Caballería, y j u e z 

ins t ructor de l expediento quo por l a 
falta d e inoorporaoión á f i las sa i n s t r u 
ye a l rec luta dest inado a l mismo, J o s é 

Santos O l i va res . 

José Santos O l i v a r e s , hi jo d e Andrés y 
de Sebast iana, reo luta prooedente de l a 
Caja de To ro , destinado a l reg imiento 
Cazadores de L u s i t a n i a 12.* de Caba l l e 
ría, na tura l do San M i g u e l de l a R i v e r a 
( Z imcra ) , estado so l tero , de ofioio j o r 

nalero, edad veintidós a ñ o s , estatura 
1*755 milímetros, ouyas s e ñ a s persona
les se i gnoran , p o r no haberse presenta
do á e s t e Cuerpo , qae t u v o s u último 
domio i l io en el pueblo de s u natura leza , 
se le oita p o r fa l ta de in corporaoión á f i 
las ; oompareoerá a n t e e l p r ime r teniente 
j u e z ins t ruotor ; debe presentarse en o l 
ouartel de Caballería, s i to en e l C a m p a 

mento de Carabanche l , en e l plazo d o 
t re inta días, á oontar desde l a publioaoión 
de esta r equ is i t o r ia en la Gaceta de Ma
drid y B O L P T Í N O p i O i A L d e i a p rov inc i a . 

P o r tanto, eu nombre de S. M . el Rey 
(q. D. g.) excito y requiero fi todas las 
autoridades tanto c iv i l es oomo mi l i tares , 
y á los uganses de la polioía j ad io i a l , para 
quo pract iquen activas d i l igenc ias para 
la busoa y oaptura del prooesado i n d i v i 
duo , y oaso de ser hab ido lo oonduzoan 
á este Campamento á m i disposición, oon 
las seguridades oouvenientes, pues así l o 
tongo acordado en d i l igenoia do este d i a . 

Campamento de Carabanohel 2 de J u 
l i o do 1909 .—Lu is de San Simón. 

(Núm. 2 426.) (B.—2.018.) 

J u a g a d o s <!<•» 1. a 1 m e t a n o t a 
CHAMBERÍ 

P o r el presente, y en v i r t u d de p r o v i 
denoia diotada p o r el Juzgado de p r i m e 
r a instanoia d e l d i s t r i t o de Chamberí de 
esta o o r t e en autos o iv i les , oon feoha 
quinoe d e l aotual , ee saoa á l a v e n t a en 
públioa subasta u a coohe-ber l iaa ex t ran 
jera , nueva, y al pnreoer s i n es t r enar , 
p intada de encarnado oon fajaado neg ro , 

i forrado el in te r i o r de r a s o a z u l , m o t e a 

do de amar i l l o , por la oantidad do pese 
tss 1.500. 

T p s r s o l remato de dioha be r l ina ao 
señáis e l día seis do Agosto próximo, i 
l ss diez de s u mañana, s n l s Sa i s de a u 
dienoia do dioho Juzgado , a l ta en o l p iso 
p r ino ips l de l a casa número unojde l a eo
l ia del Genera l Castaños; y ss sdv i e r t o 
que para tomar parto en la subasta d e 
berán loa l io i tadorea oonsignar s n o l soto 
do ls m isma el dies por oiento de l t i po 
del remate; que no se admitirán posturas 
que no oubrsn las dos terceras partes do l 
preoio de la taaaoión; y que l a be r l i na oa 
encuentra en las oecheraa ó tal leres de la 
oalle del C mde Duque , número ouarenta 
y ouatro. 

Dado on M a d r i d á dieoinueve de J a l i e 
de m i l noveoientos nueve. 

T.* B . ' 
E l juez de pr imera inatanoia , 

Jjsé Martínez E n r i q u e z . 
E l esoribano, 

L d o . Grases V i d s l . 
(A . - 3 3 0 . ) 

P A L A C I O 

Po r providenoia de 13 del se tna l de l 
señor juez de p r imera ins tano ia del d i s 
t r i to de Palaoio de esta oorte, ha sido ad
mi t ida la demanda de ju io io dec larat i vo 
de menor ouant ia p romov ido per d o n 
Franoisoo Rodríguez Terrazas centro dea 
Podre Cardán Cande la , D . Vioente M u 
ñoz y Cardán, D. Jasé, doña María y d o 
ña Josefa Cardán Martínez y D . José, 
doña María de las Nieves, D . Manuel y 
D. Ale jandro Martínez y Cerdán, aobre 
pago de oohooiantss oohenta y oiaoo p e 
setas y oostas; y mediante á ignorarse e l 
domioi l io y aotual paradero do dichos 
demandados, ae ha aoordado emplazar les 
por medie de edictos, para que en ol tér
mino de nueve días oomparezcan en e l 
juio io . 

Y en s u v i r t u d les emplazo por medio 
del presente por el térmiao y á les f ines 
que quedan indicados, previniéndoles 
que, de no comparecer , les parará el per-»* 
juioio que haya lugar en dereoho. 

M a d r i d dieoiséis de J u l i o de m i l n o v e 
oientos nueve . 

B . * • . • 
E l señor juez de p r imare 

instanoia , 
Pedro Armenteros de Ovando . 

E l escr ibano , 

D r . J u a n luíante. 

(A .—331. ) 

B U E N A V I S T A 

E a los autea promov idoa por done Ma 
ría de los Mi lagros Sev i l l a y A lvar f » , 
oontra su mar ido D . L u i s Rezusta y Ra 
mírez de Esper ta , sobre depósito, se han 
diotado por el señor juez da p r i m a r a ins
tanoia del d i s t r i t o de Baanav i s t a de esto 
oorte, las s iguientes prov ideno iss . 

P rov idenc ia : juez señor V e i s y Lepes . 
M a d r i d siete de J u l i o de m i l n o v e c i e n 

tos n u e v e . — E l preoedente escr i to úna
se á los autos de su razón y como se p i 
de, so aprueba de f in i t ivamente la l i q u i 
dación do la Sooiedad de ganancia les 
const i tuida par el ma t r imon i o de doña 
Mi lagros Sev i l l a oon D. L u l a R e z u s t a , 
oomo oonseouenoia de la sentenoia de d i 
voroio, entrando desde luego dioha se 
ñora en ia administraoión de leo bienes 
que la oorrespondan, oomo resul tado do 
aquel la liquidaoión y en la de los que ad
quiera en lo suoesivo. 

L o mandó y f i rma 8. S." doy f e . — V e l a . 
— A n t e m i , J u a n P . Peres . 

Prov idenoia : juez in t e r ino señor Cas
taño. 



Medrid seteree de Jnüe de mil nove
cientos nneve. - E l precedente eserits 
inBHO i lee entes ds en razón, teniéndo
se per hechas les manifestaciones qne 
contiene. Le mandó y firma S. S.'—Doy 
f«*. -Castaño. —An:emi. •= Juan P. Pérez. 

T pare qne sirve de notifioaoión i den 
I nie Reznsts Remires de Esparte, de 
ignersde paradero, expide le presente 
cédale para sa inserción en el BOLBTIH 
OFICIAL de la provinoia, en Madrid á 22 
de Julio de mil neveeientes nneve. 

El eseribene, 
Juan P. Peres. 

(A - 332.) 

INCLUSA 
Oen Rafael Garofe Vázquez, Jaez de pri

mero instenoie é instruooión del dis
trito de le Inclusa de esta oerte. 

Per la presente oite, Heme y emplazo 
á Pedro, de apellide ó apode Champaña 6 
Ckampanada, de ofioio papelista, qns 
tifos nn hermano llamado José, de ofioio 
aapatere, qne vive en el paseo de Emba
jadores, ouyas demáa circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, oontados desde el 
siguiente el en qne ests requisitorio se 
inserte en le Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sela-andienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados oalle del General 
Castaños, oen el objeto de qae responde 
i lee oergoe qne le resultan de la oausa 
que se instruye por lesiones causadas 4 
Franoisoo Marmoleje; aperoibido que, de 
so verifioarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al miamo tiempo ruego y enoargo á 
todae las autoridades y ordeno á los 
sgentes de la polioia judioial prooedan á 
a busca del expresado procesado, cuyas 

senes 'personales se desconocen, y en el 
caes de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cároel Celular. 

Madrid 3 de Julio de 1909.=R. Garda 
Vázquez.—El eaoribano, Pedro Sánohez 
Ce visa. 

(Núm. 2.389.) (B.—1.997.) 
PALACIO 

Remos Garda (Quintín), hijo de Vale
riano y de Josefa, catural de Toledo, sol-
tere, cochero, de 38 años, estatura alte, 
moreno, pelo negro, «jos pardos, viste 
decentemente, vivió en la oalle de San 
y artok mé 12, por harto, ente el Juzga
do de inetruooién de Palaoio, en término 
do diez días. 

Madrid 28 de Jonio de 1909.=\V B.* 
- E l señor juez, Pedre Armenteres de 
Ovando. =El esoribano, Dr. Juan Infan
te. 

(Núm. 2.400.) (B.—1.998.) 

que, ai no comparece, aera deolarado re
belde, parándole el perjuioio i qae ha 
bíore lugar eo dereoho. 

Al propio tiempo se interesa de tedaa 
laa autoridades y agentes de la polioia 
judieiel la bnaoa y oapture de dioho au- , 
jete, que ee ooneoido por Pace, de vein
tidós sños de edad, soltero, oere delgada, 
barba poca, ojee pardea, oolor bueno, el 
que viste pantalón negro, blusa á cua
dre B rzules, alpargates nrgris cerradas 

garre olara oen visera del mismo color, 
de efioie albañil, sin ninguna etra seña 
espeoial; poniéndole, eaeede ssr habido, 
i disposioión del Juzgada de instruooión, 
de eate partido en ie prisión preventivs 
del mismo. 

San Martin le Valdeiglesias veintiuno 
de Jnnio de mil noveoientos nueve.=E1 
escribano, lioenoiado Franoisoo Ruivo-
rriz de Terrea. 

(Núm. 2.414.) (B.—2.009.) 

N. Cebos Castsñer (Rosario), Manuel 
y Mignel, respectivamente, para prestar 

•deolaraoión el día 28 de Junio ante el 
Juzgado de instrucción de Palaoio, den
tro del término de oinoo dias. 

Madrid 28 de Junio de 1909.=V.* B.' 
- E l seño, juez, Podro Armenteme de 

Ovando.=E1 esoribano, Dr. Jnan Infan-* 
te. 

(Núm. 2.401.) (B,—1.999.) 
VILLA DEL PRADO 

Se oita, llama y emplaza al procesado 
Franoisoo Domínguez Pérez, veoino do 
Villa del Prado, para que en el término 
de diez dlaa oomparezoa ante este Juz
gado al objeto de que se le notifique el 
aoto de procesamiento y prisión díotado 
aentra el mismo, en causa que ao le s i 
gua en anión de etre per infracción de 
la,ley de oaza; bajo aperoibimiento de 

j u z g a d o s m u n i c i p a l ) 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencie del Sr. D. Mi
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y emplaza á Franoisoo Berme
jo Muñoz, ouyaa demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas número 616 do 
1909, bajo aperoibimiento de que, si no lo 

' verifioa, lo parará el perjuioio que ha
ya logar. 

Madrid 24 de Junio de 1900.= V." B.' 
—Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2 359.) (B.-1.959.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, jaez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oerte, se 
cite, llama y emplaza á María Espinosa 

f Pinto, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, pare que 
en término de segundo dle oomparezoa 
en dioho Juzgado, á extinguir le pene im
puesta en juioio de faltas núm. 708 de 
1909, bajo sperdbimiento de que, si ne lo 
verifioa, ls parará el perjuicio que haya 
luger. 

Medrid 24 de Junio de 1909. — V. ' B. 
=Miguel Oohes. = El seoretario, L u i s 
G ar r ido 

(Núm. 2.360.) (B.-1.960.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Mignel Oohoa Lumbier, juez munioipel 
del distrito de Chamberí de esta oerte, se 
oita, llama y emplaza á Gregorio Ceyo 
Garda, ouyas demás oirounstanoias y 
actual paradero se ignoran, para qne 
en término de segundo día oomparezoa 
en diohe Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas número 355 
de 1908, bajo aperoibimiento de que, si 
no le verifioa, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Janio de 1909. - V . 8 B.* 
—Miguel Oohoa. — El seoretario, Luía 
Garrido. 

(Núm. 2.361.) (B.—1.961.) 

En virtud de del señor dodenoianprovi 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oor
te, se oite, llama y emplaza á Manuel 
Rodríguez Martin, ouyas demás oirouns
tanoias y aotual paradero ae ignoran,para 
que oomparezoa en dioho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en jalde de fai
tea número 1.801 ds 1906; boje apercibi
miento de qns, si os lo verifioa, lee pa
rará el per jalde qae haya logar. 

Madrid 26 de Jonio ds 1909 . - V . * B.* 
— Miguel Oohea. =E1 seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.662.) (B.—1.962.) 

Eo virtud de providenoia del señer den 
Mignel Oohea Lnmbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de eata oerte, 
se dte, llama y emplaza á Rufina Eapina 
Navarro, ouyaa demáa oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segunde día oomparezoa en 
dioho Juzgedo á ser reoonooida por el 
médioe forense en el expediente número 
240 de 1909, bajo sperdbimiento de que, 
si no lo verifioa, la parará el perjuicio 
que hoya lugar. 

Madrid 26 de Junio de 1909.=V.' B.* 
Miguel Oohoa. => El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.363.) (B.—1.968.) 

(Núm. 2.306.) (B.—1.966.) 

£ En el juioio verbel de faltos seguido en 
este Jnzgado oontra Enrique Moran, por 
amenaza , y señalado oon el número 65 
de 1908, se ha diotado aentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva dioe 
asi: 

Sentenoia: En la villa y oerte de Mn-

En virtud de providenoia del señer don 
Miguel Oohoa Lnmbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de eeta oerte, 
se oits, llama y emplaza á José Rnbio, 
ouyas demás oirounstanoias y aotual pa
radero se -ignora, para que e n térmi
no de segundo dle oomparezoa en dioho 
Juzgado á extinguir la pene impuesta en 
jnioio de faltas número 501 de 1908, 
bajo aperoibimiento de que, si no lo veri
fioa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Junio de 1909. =V.« B . ° = 
Miguel Oohoa.=E1 seoretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.364.) (B—1.984) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal dol 
distrito de Chamberí de ests oorte.se oits, 
llama y empieza á Antonio Guirao, 
ouyaa demáa circunstancias y aotual pa
radero aa ignoran, para que en termine 
de segundo día oomparezoa eu dioho Jnz 
gado á extinguir le pena impuesta en 
juioio de faltas número 1.191 de 908, 
bajo rperoibimiento de que, si no le 
verifioa, le parará el perjuioio á que haya 

) lugar. 
Madrid 26 de Junio de 1909. =V.* B.* 

=Miguel Oohee. =• El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.385.) (B. -1.985.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohes Lnmbier, jues munioipal 
del distrito de Chamberí de este oerte, 
se oita, llama y emplaza á Franoisoo 
Martínez Otero y Franoisoo Garda, 
ouyas de más oirounstanoias y aotual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo dle oomparezoan en dioho Jnz 
gado á extinguir la pena impuesto en jui
oio do faltas número 2.024 de 1908, bajo 
apercibimiento de que, si ne lo verifi
can, lea parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Junio de 1909.=V." B.' 
=Mignel Oohoa.=El seoretario, Luis Ga
rrido. 

1 

drid á 2 de Marzo de 1909, el Tribunal 
munioipel del distrito de Chamberí, com
puesto de les Sres. D. Mignel Oohee, 
jues munioipal, y adjuntes D. Msriano 
Asensio y D. Julián Muñoz, habiendo vis
to el preoedente juioio de faltas seguido 
entre psrtes: de ls une el M i n i s t e r i o Fis
oal, y de le otra, cerno dennnoiado, Enri
que Moran, ouyaa demáe oirounstanoias 
ye oonstac. 

Fallamos: que debemos oondenar y {oon 
denamea en rebeldía á Enrique Moran á 
la pene de treinta peaetas da multa y 
laa costas. 

Asi per esta sentenoia lo \ ron urcia
mos, mondemos y firmamos. — Miguel 
Oohea.—Julián Muñoz, Msriano Asensio. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia per el Sr. D. Miguel 
Oohea, juez munioipel del distrito ds 
Chamberí, estando oelebrendo audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Lula Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui
ciado y á fin de que sea notifioada en 
forme la anterior sentenoia, expilo el 
presente en Madrid á 26 de Junio de 1909. 
=V. 4 B.*=Miguel Oohoa.= El secreta 
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 2 373.) (B.—1.973 ) 

A nuncio 
A los efeotos que haya lugar se haoe 

saber que desde el día 1.° de Mayo pró
ximo pasado se ha heoho oargo de las 
existenoias y despacho do la sección de 
merceria del oomeroio «La Virgen del 
Pilar» (Mayor, 34), D. Roque Ruiz Mar
tín. 

(A.—329) 

Anuncio 
El día 2 de Agosto á las diez de le ma

ñana, en el cuartel de la Guardia civil,. 
Garoía Paredes, números 2 y 4, serán 
vendidas on públioa subasta las armi a 
reoogidas á infraotores. 

Le que se haoe saber psra generad oo 
neoimiento. 

Madrid 20 Julio 1909. 
El teniente ooronel primer jefe, 

Trinitario Salazar. 
(E.—296) 

- — — n — r a — i m r T m r 11 mi n i mu 

Anuncio 
P r i m o r t e ro io do l a G u a r d i a c i v i l 

Comandanc ia Madr id 
Siendo neoesario tomar en arriando 

une oass que sirve de ouartel á le fuerza 
de la Guardia oivil estableoida en Torre-
laguna, los propietarios de las casas de 
dioha villa y los inmediatos que deseen 
alquilar alguna, presentarán sus propo
siciones extendidas en papel del timbro 
oerrespondiente, á las dooe del día que 
oumpla el término de un mes de publica
do este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia al jefe de la linee de 
Torrelaguna, en la oasa ouartel que ao-
tnalmente ooupa dioha fuerza, donde so 
halla de manifiesto el pliego de oondi
oiones que ha de servir para dioha lioi-
taoión. Las proposiciones deberán expre 
ear el nombre y vecindad, si es propie
tario ó su r< presentante legal, el preoio 
del arriendo, la manifestación de que se 
oompromete á oumplir todas laa oondi
oiones oonsignsdas en el pliego de oon-
ourso. 

Madrid 20 Julio 1909. 
El T. C. primer jefe, 
Trinitario Salazar. 

(0.-113.) 

IB|T»CU de A. A Ionio, Btrbicri,8.—Madrid 
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